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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Extranjero: ídem.............................  lO'OO
U] tramar; Idem...............................  15‘00
Número suelto................................. 0‘25

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Adm liils trac iú fl de P rop iedades, Rentas y A rb itr io s .

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OLEi DEL mmio DE D
S E  E X J B L IC .A .  E O S  E X T IsT E S

S U R T A  R I O

Aymiiamitiito; Acta de la sesiún de 1." del netnnl.-Ovdoii del din iiarn 
la fi6ím>n de 0 dei pr îRoiite tncE»» ^

Juntfv jyiiíiíCíjmf “ Aütft de la «gelón dfi Q del aofrttal.
Alciildiñ PreBtdeíiciü: Dggreto 'íisponíendo que los jotnaleros y emT>loa-

(los inTiQicipaloa prcNten b̂ is servicios en las donendencías qno les co- 
rrespoTida.—Otro, creando una Escnela para internado y edticación do 
mñftfi pobres en la  calle de López de Hoyos, iiúm 10 p tovis ionaL-Annn- 
el^Tisarielfír am ortizaeidn de Obligaciones porExiiropiaciones en

do____  _
Licencias
HirecciÓTi .a iiDOJiatui y inortaiiciad del

tíe Uctnore*— Cotización on Holsa de loa valores mnnioÍ]>a]es»_
iraslados de domicilio y nuevos empadronamientos.

Conjadnríar Ingresos y pagos verilicados por cuenta do loa nresnpuss- 
iiOfi del Interior y Ensanche.  ̂ *

Interv/tncidn de Ctmeumos: Hecandacíón obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 11 al 
17 de ríovieuibrc ultimo,

Ofrroí mwwícipníe«.' Las en ©jocnoión, •
Policía  Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales — 

Asuntos despachado.? por la  Inspección do Carruajes,-Servicios del 
Cuerpo de Domberos.-—Servicios del ramo de Limpíczas*-’ Comproba" 
eión, bajas naturales y horas de consumo del gas del alumbrado»—Jui­
cios. visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Sorv^icios prestados por las Casas de Socorro.
Sanidad: Trabajos realizados por la Junta tócnica de Salubridad é 

Higiene en el moe de Octubre.
A&aí¿oj Precio medio en plaza de comestiblea, líquidos y combus­

tibles» — Becaudación obtenida por derechos de degüollo^ precio del 
Eiiuado^ etc,, en el Matadero mimicipab—Becaudación en ol Mercado 
de ganados.

Cemenierios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de I,"  de Djciicmbre de 1905.—¿.'cc' 

tracio.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo 
Vincenti.' -Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Duque de 
Arévalo del Key, Bas, de Blas, Castillo, Catalina. Cortinas, 
Corredier, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, 
Estelat, Eiselier, Gabriel, Gálvcz Holguin, Gómez Avila, 
González del Campillo, Gurich, Morayta, Ortega Morejón. 
Ovilo, Marqués de Portago, Prast, Pró, Quirós, Kuiz de 
Grijalba, Salvador, Sánchez Anido, Suarez inelán, Váz­
quez Arias, Vázquez y López y los Vocales de Ja Comisión 
de Ensanche Sres, Sauz y Hernández.

_ Se abrió á las once y cinco minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que ios Sres, Catalina, Diez y  González, Gálvez 
Holguin y Gurich, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista do asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones, en 27 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales. ‘

2.** Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, por la que se 
fija, do acuerdo con la tasación del Arquitecto municipal.

en 6.433'58 pesetas, el valor de la expropiación del solar, 
numero 11, de la calle de Belén, propiedad de D, Germán 
Ortega y otros.
_ 3," Pasai' á la Comisión correspondiente oti-a comunica­

ción del Gobierno civil, por Ja que se fija en 14.270 pesetas, 
el valor de la expropiación de ia casa, núni. 22, de la ron­
da de Valencia, de coníoimiidad con lo informado por el 
perito tercero y la Comisión provincial.

4. ® Interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, contra resolución gubernativa, 
por la que se reconoce el derecho de percibo del 4 poi' 100 
de interés de demora, en el pago de terrenos expropiados 
en las calles de Goya, Peniáii González, avenida de la 
Plaza de Toros y calle de O’Donnell, para la apertura de la 
calle de Narváe.z. '

5. ” Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Excmo. Si’ . Gobernador civil, 
por la que, de conformidad con la tasación del Arquitecto 
municipal, se fija en 70.287‘57 pesetas, el vaioi' de la expro­
piación de ia casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata.

6. ® Quedar enterado y  pasar á la iloinision correspon­
diente, otra comnnicacióii del Gobienio civil de la provin­
cia, por la que se confirma el acuerdo municipal, relativo 
á la expropiación total del solar, núm. 39, de la calle de 
Toledo, y  declara improcedente la protesta formulada por 
el propietai'io del mismo, disponiendo la prosecución del ex­
pediente, retrotrayendo las diligencias á la presentación de 
la primera hoja de aprecio del Arquitecto municipal.

í .” Quedar enterado de los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del 
Interior y  del Ensanche, hasta fin de Octubre próximo 
pasado.

8,® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
Doña María de los Dolores Sagárra y  Genona, con sus hijos 
Doña Carmen y D. Adolfo Gómez, á Santiago de Cuba.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las CowiíStonejí.

ÍSolirc la  incaa.

ooMtsiOK 3."—Foílcía Urbana.
9.® Conceder licencia á D. Vicente Villazón, en repre­

sentación de la Sociedad «Compañía Ibérica Mercantil é 
Industrial», para la explotación de una fábrica de fundición 
y estampación de metales establecida en la casa, núm, 138, 
de la calle de Alcalá, asi como para el función a miento en 
la misma de dos calderas y una máquina de vapor de 23 
caballos de fuerza, debiendo sujetarse á los preceptos eon- 
teiiMos en los informes faeuitalivos que constan en el ex­
pediente, y llevar á efecto en e! plazo de dos meses, á con­
tar de la fecha de expedición do la licencia, las reformas

I I
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(¡ue en el locfil propone, en su iiirorme, ia Junta Consultiva 
de Obras.

COHESIÓN 11.'*— Cementerios,
10. Ccnceder al E.'ccmo, Sr. Marquós de Áltíivillíi, en 

concepto do apoderado del Sr. D. Haidomcro Alonso Do- 
mÍEifruez, Visitador y actual poseedor del cementerio de la 
Patriarcal de esta Corte, para construir un columbario con 
cripta y osario, en terreno de dir.lio cementerio, punto cen­
tro de la manzana conipi’endida entre ¡as calles de Joaquín 
Mafia López, Escosura, Donoso Cortós y Valleherinoso, sin 
perjuicio de marcar en su día las alineaciones y rasantes 
cjuc deben observarse en diclios terE’cnos, y sieinpi'c que se 
emplace en el sitio demarcado y que se construya con arre­
glo al pi'oyceto, y bajo la dii'ecciónde facultativo autoriza­
do legalmente, que dé cumplimiento, en cuanto A andainios 
y condiciones de construcción, A lo que disponen las Oi'de- 
nanzas Municipales.

Señalar im plíizo de seis meses, que se anuneiarA en la 
Gaceta y Boletín Oñcial de la provincia, independiente del 
que, por el Excino. Sr. Gobernador en 1899 se fijó por 
virtud de la Real orden de 31 de Agosto de aquel año, so­
bre traslación de los restos cadavéricos de los cementerios 
del Jíoi'te A la pi'oyectada Necrópolis del Oeste, para que 
las personas interésndas puedan hacer las reclamaciones 
que consideren convenientes para que sean respetados sus 
derechos.

Estas reclamaciones debidamente documentadas se pre- 
sentarAii en el Negociado 5,“ de la Secretaria todos los días 
no feriados y horas de diez A doce de la mañana.

Terminado el jdazo se remitirán las reclamaciones al 
Sr. Visitador del cementerio de la Patriarcal para su cono­
cimiento y cumplimiento en su día de lo que sobre este ex­
tremo dispone la Real orden de 12 de Agosto de 1902, pre­
vio conocimiento á la Exema. Corporación Municipal del 
acuerdo que sobre dichas reclamaciones adopte dicha V i­
sita.

Una vez construido el columbario y fijado el derecho 
de los particulares, con relación á los restos de sus deudos, 
se procederá A la traslación de los restos humanos A los si­
llos designados en el columbario, debiendo observai’se para 
las operaciones de esta ti’aslación las'reglas que señala 
para la monda en los cementerios la Real orden de 15 de 
Enero de 1851 y el Reglamento aprobado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 11 de Abril del año actual, para 
la Policía sanitaria de los cementerios, cap, III, El Exce­
lentísimo Ayuntamiento designará en su oportunidad una 
subcomisión que inspeccione la traslación de restos y Imga 
cumplir las prevenciones sanitarias dispuestas.

No se procederá A la demolición de las obras y  de cuan­
to constituya el cementerio de la Patriarca!, sin que antes 
no esté terminada totalmente la traslación de restos al 
columbario.

Explanados que sean los terrenos del actual cementerio, 
se solicitará del Excnio. Ayuntamiento la demarcación de 
las alineaciones y rasantes qtie correspondan, con arreglo 
A los planos aprobados, aplicándose desde este momento al 
c.;so en cuestión, las disposiciones y prácticas de carácter 
general ó las que se acuerden por el Ayuntamiento, A pro­
puesta de la Comisión respectiva.U e  iin e v o  tie a p u clio .

COMISIONES 4.̂  y 6.n REUNin.vs -Obras y Ensanche.
11, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos y con sujeción al cuadro de precios tipos que A los 
mismos se acompaña, para emitratar el suministro de ma­
terial granítico que sea necesario adquirir con destino A 
las vías públicas del Interior, Et]san''he y extrarradio de 
esta capital, desde cí dia en que se otorgue la correspon­
diente escritura hasta 31 de Diciembre de 1909; caleulAii- 
dose a! solo efecto de la constitudón de fianza, el importe 
anual de este suministro en 65Ü.OOO pesetas, que se satisfa- 
r.‘m con cargo A las partidas correspondientes de los respec­
tivos presupuestos; y declarar prorrogada la actual contrata 
con arreglo A la autorización que al Ayuntamiento concedo 
al art, 27 del pliego de condiciones facultativas que rige

en la misma por todo el año 1908, quedando obligado el 
contratista A suministrar los materiales bajo los precios y 
condiciones de este contrato.

12. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos y con sqjecióu al cuadro de precios tipos que A los 
mismos se acompaña, para contratar los servicios de trans­
porte que sea preciso ejecutar cu el ramo de Vías públicas 
del Interior, Ensanche y extrarradio de esta capital, desde 
el día que se cjuinníque A la Dirección de Vías públicas 
el otorgamiento de la correspondiente escritura liasta 31 de 
Diciembre de 1909; calculándose el importe anual de este 
suministro al efecto solo de la constitución de íianza^ en pe­
setas 310.000, que serán satisfechas con cargo A las corres­
pondientes partidas de los respectivos presupuestos; y 
declarar prorrogada la actual contrata con arreglo á la 
autorización que concede al Ayuntamiento el art. 30 del 
pliego de condiciones facultativas por que se rige, por uii 
plazo de tres meses, durante los cuales queda obligado el 
contratista A efectuar el servicio bajo los precios y condi­
ciones de este contrato.

COMISIÓN l. ’̂ — Gobiei-no intei-ior.
13. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

con forra idad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubernativa, por la que se 
estima el recurso interpuesto por D, Manuel Ferrer, Oficial 
tercero de la Secretaria, contra el ascenso A la categoría 
superior inmediata del de igual clase D, Sebastitln Cobo, y  
se declara al recurrente con maj’ or derecho á ocupar dicha 
plaza de Oficia! segundo.

14. Nombrar escribiente de Secretarla, con el haber 
anual de 1,500 pesetas, en vacante por defunción de D. Be­
nito Rodríguez de Guevara, A D. Juan Viiieenti; enten­
diéndose este nombramiento con carácter de temporero en 
virtud de lo prevenido en el art. 7.“ del reglamento de 
Empleados,

15. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
papel, cartulina y cartones necesarios para la Imprenta 
Municipal, desde 1.** de Enero próximo A 31 de Diciembre 
de 1906, con sujeción al cuadro de precios tipos que figura 
en la condición 2.** de las facultativas, y  cuyo importe se 
calcula, al solo efecto de la constitución de la fianza, en 
24.000 pesetas que se satisfarán con cargo A la partida co­
rrespondiente del respectivo presupuesto.

16. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el suministro de 
piensos para el ganado de las caballerizas del Excelentísi­
mo Ayuntamiento, durante e! año 1906, con sujeción á los 
siguientes precios tipos:

PesetaB,

Paja de cebada, pelaza larga, kilogramo................  0‘ 13
Paja de trigo, id . . , ..................................................  0‘09
Harina de cebada, id-,..............  ............................ 0‘32
Hectolitro de cebada del país...................................  19
Idem de avena..........................................................  18
Salvado fino, moyuelo, hectolitro.............................  12

Calculándose el importe total de este suministro, al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 30.476 pesetas, que 
se satisfarán con cargo A la partida correspondiente del 
respectivo presupuesto.

COMISIÓN 2,'*— Hacienda.
17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el próximo mes de Diciembre por cuenta del presupuesto 
vigente del Interior.

18. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto 
de 1906, un crédito de 1.476'50 pesetas, importe de portes 
hechos para el ramo de Fontanería en el año de 1904 y me­
ses de Julio y Diciembre.

19. Reconocer é incluir en el próxirco presupuesto 
de 1906, A favor de D. Jaime Sequíer, como administrador 
judicial de los bienes de D. Vicente Sáinz, copropietario de 
la casa, núm. 30, de la calle de Martin de los Ueios, y nú­
mero 10, de la de Luisa Ecrnnnda, donde se liallan instala­
das Escuelas niunicipales, la suma de 905‘ 36 pesetas, por la 
parte de alquileres correspondientes A tres trimestres del



año Íif04; pnclienrto tauibién hacer efectivos los correspon­
dientes al primer trimestre del actual ejercicio.

COMISIÓN 3,“-—Poíicía Uriana.

20. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
en la calle de 0 ‘Donnell, 9, ebanistería.

21. Denegar licencia para instalar una fábrica de tintas 
en la casa, núui, 20, del paseo del Prado.

22. Aprobar las siguientes conclusiones del dictamen de 
la Sección de Higiene de la Real Academia de Medicina, 
respecto á la venta de «leche en pasta».

«A . Que no debe permitirse la -venta del articulo de que 
se trata con el nombre de «leche natural», sino como lo 
que es: «leche evaporada y reconstituida después».

B . Que en ios rótulos de los establecimientos del señor 
Ceña!, en los anuncios, prospectos, etc., se haga constar 
claramente que es leche e-vaporada y reconstituida, de 
modo que conozca el que la adquiera su verdadera natu­
raleza.

C. Que el agua empleada eii la reconstitución sea de 
la más pura posible y esterilizada. Igualmente deben estar 
esterilizadas las vasijas en que se trasporta la leche evapo­
rada, y

D . Que el local y aparatos empleados en la reconstitn- 
ción de la leche, reúnan todas las condiciones higiénicas 
necesarias para veriticar bien las operaciones, y  del mismo 
modo han de reunirías donde se practica la evaporación de 
la leche natural».

Que quede sin efecto el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1(5 de Julio de 1904, ordenando la clausura 
de los establecimientos del Sr. Ceñal, situados en las calles 
de Isabel la Católica, núm, 5, y Luna 24; que se permita en 
dichos establecimientos la venta del producto de que se tra­
ta, con arreglo á las reglas que se determinan en el dicta­
men transcrito de la Real Academia de Medicina; y  comu­
nicar este acuerdo al Exemo. Sr. Gobernador civil á los 
efectos interesados por esta Autoridad.

COMISIÓN 4.“— Obras.

23. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, iiúin, 2, de la calle de la Verdad.

24. Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en un solar del camino de la Fuente del Berro.

25. Conceder licencia para construir otra casa de planta 
baja en el solar, núm. 10, de la calle de los Artistas,

2(5. Conceder licencia para construir otra casa en un so­
lar de las calles de Santa Juliana ydeG oiri,

Votó en contra de los cuatro anteriores acuerdos el se­
ñor Ovilo.

27. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, revocatoria 
de acuerdo municipal por el que se dispuso el derribo por 
ruina de la casa, núm, 11, de La calle de Fúcar.

28. Devolverá D. Marcelino Soto, contratista que ha 
sido de la construcción de nn trozo de alcantarilla en la 
calle de Mendizábal, la ñanza de 677 pesetas en metálico, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
se ha justificado el cu tu pii miento del contrato á que se halla 
afecta dicha fianza.

29. Autorizarla cesión de la contrata del derribo del 
cuartel de Sati Gil, solicitada por el actual contratista Don 
Kni ique Fernández Pérez, á favor de D. Enrique García 
Robes, quedando éste subrogado en todos cuantos deberes 
y  dereciios emanan de! aludido contrato.

COMISION I.*-— Bmeficencia.

30. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
menestia y uiensilio á los acogidos en el primer Asilo de 
San Bernardino, Depósito de mendigos y Asilos de la noche, 
durante el año 190(5, en e! precio tipo de 0‘35 pesetas cada 
ración, calculándose el importe de este suministro en 35.000 
pesetas, que se satisfarán con cargo á la partida coi respon- 
dieiite del respectivo presupuesto.

31. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suininistro de 
menestra y  utensilio á loe acogidos en los Asilos segundo 
y  tercero de San Bernardino, establecidos en Alcalá de He­

nares, durante el año 1906, en el precio tipo de 0‘35 pese­
tas cada ración, calculándase el importe de dicho suminis­
tro en 63.000 pesetas, que serán cargo á la correspondiente 
partida del respectivo presupuesto.

32. Devolver á D, José Andión y Cando, contratista que 
ha sido del suministro de alpargatas á los Asilos de San 
Bernardino durante el año actual, la fianza de 6.0(X) pese­
tas nominales en Obligaciones Municipales por Resultas, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que 
se ba justificado el cumplimiento del contrato á que estaba 
afecta la expresada fianza,

,33. Anunciar concurso por término de diez días para la 
admisión de proposiciones de locales enclavados en el dis­
trito de la Latina, con destino á Ja instalación de la Casa 
de Socorro del referido distrito, en el precio máximo, como 
alquiler, de 4,000 pesetas anuales y  por término de cinco 
años, salvo el caso en que el Ayuntamiento instale dicho 
servicio en un edificio de su propiedad; debiendo acompa­
ñarse á las proposiciones, plano y memoria de la planta ó 
plantas que se ofrezcan, y entendiéndose que la Corporación 
municipal se reserva el derecho de admitir la proposición 
que á su juicio crea más ventajosa ó de rechazarlas todas, 
si así conviene á sus intereses.

34. Desechar la proposición de arrendamiento del hotel,
numero 171, de la calle de Alcalá, para instalar en él la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, presentada en el con­
curso anunciado al efecto, por hallarse emplazado ̂ dicho 
local en lugar poco conveniente al objeto; y anunciar nuevo 
concurso, bajo el mismo tipo y condiciones que el anterior, 
con la sola aclaración de que el loeaí que se pretende al­
quilar deberá hallarse enclavado en el perímetro compren­
dido entre las calles de Serrano, Goya, Núñez de Balboa y 
Badilla. ^

35. Anunciar concurso por término do diez días, entre 
los Farmacéuticos que tengan establecida su oficina dentro 
de la demarcación del distrito de la Universidad, para pro­
veer la plaza de Farmacéutico del primer Asilo de San Ber­
nardino, vacante por haber sido nombrado de la primera 
Sección del referido distrito D.' Alvaro Escalada, que la 
desempeñaba.

36. Separar de su destino, por abandono del mismo, á 
los Médicos snpernunieraríos de la Beneficencia municipal, 
D. Angel Porta y García, D. Francisco Fernández Cogcllu- 
do, D. Victor González Regidor, D. Julio González de 
Castro, D. Inicial Ba rabona Holgado, D. Lnis Madariaga 
Martínez, D. Juan Z. Clavijo Pérez, D. Máximo Aroüs Sán­
chez, D, Ricardo Soto Muñoz, D. José Vázquez del Vallo, 
D. Félix Parache Arparo, D. Vicente Calvo Conejo, D. An­
drés Rubio Apelláoiz, D. Félix Fernández Balbuena, Don 
José Heras Cano, D. Luis Infante de Ortiz, D. Angel Gómez 
Martínez, D. Alfredo Sáinz Odiva, D. Francisco Hurtado 
López, D. Juan M. Sánchez, D, Octavio Martin Hernández, 
D. José Gómez Jover, D. Gonzalo Ocampo Delgado, Don 
Augusto Pérez Martínez, D. Enrique Falcó y Gal, D. Faus­
tino Lucía Fernández, D. Antonio Díaz López, 1). Juan Gra­
nado Camino y D. Juan Rivaud Ballesteros.

A petición del Sr. Bas, quedó sobre la mesa un informe 
proponiendo varias modificaciones al reglamento del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal. _

37. Convocar á oposición, por término de treinta dias, y 
con arreglo á las condiciones determinadas en el vigente 
reglamento, para la i rovlsión defioce plazas de practican­
tes habilitados del Cuerpo de la Beneficencia municipal, y 
nombrar para formar el tribunal de dichas oposiciones á 
los Sres. D. José María Bolívar y Urrutia, D. Pedro Uolas- 
co Echevarría y D. Cipriano Moreno Gran.

38 al 53. Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal A los Sres. D, Diego Dámaso Pato, Don 
Salvador Hernando Bailarín, D. Angel Alonso Garrido, 
D. Aliterò Cabello Balsera, D. Atilanode Quevedo y Genio. 
D. Donato José Jlato y Menéndez, D. Juan de Dios Gonzá­
lez Suay, D. Manuel Fernández Almonacid, D. José Ramón 
Pérez y Alvnrez. D. José Gaseuñana Harranz, D, José Joa­
quín Sauz y Blanco, D. Adrián García López, D. Isidro 
López Pavón, D. Alfredo Hueseas y Martínez, D. Víctor 
Manuel Nogueras y D, Juan Martin Za Id os.

54-55. Nombrar Practicantes agregados del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal á los Sres. D. Maria­
no Larriba Ramírez y  D. Luis Muñoz Jleiero.

,L
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COMISIÓN &.‘̂ ~ E n s a n c h e .

56. Aprobar el proyecto ile distribución de fondos para 
el próximo mes de Diciembre, ¡ror cuerda del vigente pre­
supuesto del Ensanclie,

A petición del Sr. de Blas, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo, de conformidad con el dictamen de se­
ñor Letrado del Ensanche, se desista por el Ají^untamíento 
ó se deje de instar, para que se declare caducado un re­
curso de alzada entablado ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso, contra una resolución gubernativa qnc or­
denó la reposición de un funcionario del Ensanche.

57. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 67 de la calle de Claudio Coello.

58. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento dcl solar en que está construida la casa, núm. 16, 
de la calle dcl General Bardiñas.

59. Conceder licencia para la construción de otro muro 
de cerramiento del solar, núm. 6, de la calle de Jenner.

60. Autoiizar la e.xistencia de un sotabanco, abusiva­
mente construido en la casa, núm, 71, de la callo de Santa 
Engracia, con la restricción do que no podrá habitarse di­
cho sotabanco, ó imponer al propietario el duplo de ios de- 
rechoa de üceiieia corrcspomlicntes, por haber procedido 
A diclia cdilicacióii sin la necesaria licencia,

61. Aprobar un presupuesto de 1.621‘36 pesetas, con 
cargo al próximo de 19JG, para la adquisición de materia­
les de espartería con destino á las obras que actualmente 
se realizan en las tres zonas dcl Ensanche,

62. Aprobar ia aYeiieneia celebrada el día 14 de No­
viembre último con los herederos de Doña Concepción Cal­
derón, para la liquidación de dos parcelas de terreno que 
le fueron expropiadas en la ronda de Valencia, bajo las 
siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
581*77 metros cuadrados expropiados con destino á la ron­
da de Valencia, ó de los que resulten de Ja rectificación 
definitiva que el Sr. Arquitecto lia de llevar ú cabo, hecha 
en dicha avenencia por los propietarios.

Segunda. Fijar el precio de 90 pesetas al metro de te­
rreno, señalado por el Arquitecto municipal.

Tei'cera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulla de abono, sin reconocimiento 
de iiilereses de ningún gónero, en cédulas garantizadas 
del Ensanche, por todo su valor nominal, cuando por turno 
le corresponda, por tratarse de terrenos ocupados después 
de 1892,

ooiirsiÓN 7.*̂ — Consumos.
63. Conceder A D, Juan Sánchez Vivar una franquicia 

anual de derechos de Consumos para 300 quintales métricos 
de leña para el consumo de su fábrica de grasas instalada 
en la calle de Antonio López, núm, 23,

04. Conceder á D. Cándido Donnay franquicia de dere­
chos de Consumos de 36 toneladas anuales de carbón, para 
el consumo de su fábrica de fundición de metales instalada 
en la calle de Santa Ursula, núm. 3.

COMISIÓN 9,«— AJspecMcítíos.
65. Declarar rescindidas^ do conformidad con lo infor­

mado por los Letrados Consistoriales, los contratos de 
arrendamiento de los Jardines del Parque y explotación 
de un restaurant en los mismos, por incumplimiento de las 
condiciones estipuladas en dichos contratos, entendiéndose 
esta rescisión con pérdida de las fianzas importantes 5,000 
pesetas la de! primero y 2 000 la del segundo, que deberán 
ingi'esar desde luego en los fondos do esta Villa,

66. Que el gasto de 2.000 pesetas, á que ascienden las 
obras de revoco del Teatro Español, ejecutadas con motivo 
de los festejos oficiales celecrados en el mes de Octubre 
último, sea cargo de la Empresa de dieho coliseo, en el 
caso de que el acuerdo de cesión del Teatro á la misma, sea 
declarado firme por el Exemo. Sr. Ministro de )a Goberna­
ción; y  en el caso contrario se considere diclia suma como 
de cuenta del Ayuntamiento, que reintegrará á aquélla el 
expresado importe, figurándole como crédito reconocido en 
el presupuesto de 1906.

CO.\IISIÓN DE CANAUZ.4CIÓN DEL MANZANARES
A petición dei Sr. Quirós, quedó sobre la mesa uii infor­

me proponiendo se celebre un concurso de proyectos para 
la construcción de un colector general y aprovisionamien­
to de aguas al mismo.

A d ic ió n .

Asuntos informados por las Comisiones,

COMisió.N i . "— Gobierno inferior.
67. Nombrar Letrados Consistoriales supernumerarios 

á los abogados del Ilustre Colegio de esta Corte, D. Manuel 
Salvador Eodríguez Putgao y D. Gabriel Espinosa Gómez 
del Valle.

Votaron en contra los Sres, Quirós y Bas.
COMISIÓN — Ensanche,

68. Dada cuenta de un informe proponiendo se apruebe 
la interposición del recurso entablado por ia Alcaldía Pre­
sidencia ante el Ministerio de la Gobernación, contra la re­
solución gubernativa que reconoció intereses del 4 por 100 
de demora en el pago de terrenos expropiados á Doña l ’e- 
resa Lloret, para la calle de Francisco Rojas, y que se enta­
ble también recurso contencioso administrativo contra di­
cha resolución, previo informe de los Sres. Letrados Con­
sistoriales, se formuló una enmienda por los Sres, Abril, 
Estelat y Gurich, proponiendo se consienta la providencia 
gubernativa de referencia, siendo desecliada dicha enmien­
da en votación nominal por nueve votos contra siete en esta 
forma:

Señores que dijeron no: Aguila, Bas, de Blas, Catalina, 
Gabriel, Gálvez JIolguín, Ortega Morejón, Quirós y  Suárez 
Inclán.

Señores que dijeron si: Abril, Duque de Arévalo del 
Rey, Correcher, Diez Vicario, Estelat, Salvador y Vázquez 
Arias.

Seguidamente fué aprobado en votación ordinaria el 
referido dictamen.

69. Aprobar el proyecto do presupuesto ordinario del 
Ensanclie para 1906,

Proposición.
70. Aprobar la subscripta por los Sres, Abril, Cortinas 

y  liuiz de Grijalba, para que se destine un crédito de pese­
tas 1.000 dei capítulo de Imprevistos del presupuesto pró­
ximo, para la adquisición del retrato del Exemo. Sr. Con­
de de Mejorada del Campo, con destino á la galería de ex- 
A leal des.

Se levantó la sesión á la una y  cincuenta minutos de la 
tarde.

Orden del día para la Besídn del I de DíÉmlre de lOíé.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de ia Gobernación, por la que se decla­
ra la incompetencia de este Centro para conocer del recur­
so de alzada entablado por el Patronato del Colegio de 
Nuestra Señora de la Presentación, en el expediento de 
derribo por ruiua de las casas, números 1 y  3, de la calle 
dei Viento,

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden de la Dirección general de Obras públicas, por la que 
se aprueba el proyecto de tranvía eléctrico por la calle de 
Ferraz, desde su encuentro con la dei Marqués de Urquijo, 
y las de Morct, Rosales y  Benito Gutiérrez, que tiene soli­
citado la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid».

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo de demolición de la 
casa, núm, 11, la calle del Cristo de las Injurias, paseo de 
las Yeserías.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria de 
recurso interpuesto contra acuerdo dispoidendo el deri'ibo 
de la casa, núm. 42, de la calle de la Montera.

6. Comunicación del Gobierno c iv il, revocatoria de 
acuerdo municipal por el que se denegó licencia para una 
vaquería en la casa, núm. 2, de la cuesta de las Descargas.

7. Comunicación del Gobierno civil, desestimatoria de
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recurso interpuesto contra acuerdo relativo á la demolición 
por ruina de la casa, nüiu. 21, de la calle del Almendro.

8. Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, por la que se negó el 
abono de ñ.095‘39 pesetas, por íalta de justificación en una 
cuenta de suministro do maderas para la construcción de 
tribunas en el carnaval ee 1898,

9. Comunicación de la Administración de Hadenda re­
lativa A la subasta del arriendo dei impuesto de Consumos.

10. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el 
arriendo de nn local en el mim. 19 de la calle de López de 
Hoyos, para instalación de una Escuela de internado y edu­
cación de niilas desamparadas.

11. Informe del Sr, Letrado Consistoiiai de! Ensanche, 
sobre otorgamiento de escritura, para pago A los Sres. He­
rederos de Gosálvez, de teirenos expropiados para las 
calles de Goya, Jorge Juan y  VelAzqnez.

12. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 2ÓÓ metros lineales de alcantarillado en la calle 
de GuzinAii el Bueno.

13. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento durante el mes de Noviembre último.

ORDEN D EL D ÍA

Amntos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones,

iiiiobrc la  mesa.

couistÓN ñ.'*— Beneficencia.
14. Proponiendo varias modificaciones al reglamento del 

Cuerpo facultativo.
ooMísioN 6.“—í?)isaJicAe.

ló. Proponiendo, de conformidad con ei dictamen del 
Sr. Letrado del Ensanebe, se desista por el Ayuntamiento 
ó se deje de instar para que se declare caducado, un recur­
so de alzada entablado ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso, contra una resolución gubernativa que ordenó 
la reposición de un auxiliar del lónsanche.

COMISIÓK DE CANAUZACIÓN DEL MANZANARES
16. Proponiendo se celebre un concurso de proyectos 

para la construcción dei colector general y aprovisiona­
miento de aguas al mismo.D e  n n e v o  d c s p a c lio .

coMfsiÓN (roóierjio interior.
17. Proponiendo la cesantía de un portero Consistorial 

por faltas en el servicio, provisión de la vacante y sus re­
sultas.

18. Proponiendo la cesantía por abandono de destino de 
un Escribiente de la sección de Contabilidad y 1a provisión 
de éste cargo A propuesta de la Comisión 2 "•

COMISIÓN 2 Ha c i e n d a .
19. Proponiendo que desde I," de Enero de 1906, se ex­

ceptúen de los dereclios de licencia A los motores de gran­
des fAbi'icas comprendidos en la tarifa 3.'M e la eoiUribu- 
cióii industrial; que se declare la exención para la sociedad 
de gasificación industrial, y que se devuelva A ésta el im­
porte de lo satisfecho por licencia de construcción de los 
edificios.

20. Proponiendo la emisión de una nueva serie de Obli­
gaciones del 4 por 100, por capital de 6.400.000 pesetas, 
para consolidar los créditos (jue permanecen eii situación 
de Resultas de ejercicios cerrados.

21. Proponiendo la subasta del solar, núm. 15 de la pla­
za de la Cebada.

22. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el pró­
ximo presupuesto de 42'53 pesetas, por haberes devenga­
dos A su fallecimiento por un bombero telefonista.

COMISIÓN 3."—P oíícAj Urbana.
23. Proponiendo la concesión para instalar placas urba­

nas de anuncios adosados sobre los mures de los edificios.
24. Proponiendo la concesión de licencia para un ence­

rradero de cabras en casa Blanca, i'ueiite del Berro.
25. Proponiendo la concesión de licencia para establo-

cer nna cabrería en la casa, núm, 6, de la calle del Casti­
llo, Ensanche,

26. Preponiendo la concesión de licencia para un ence­
rradero de cabías en la casa, núm, 2, de la calle dcl Car­
denal Silíceo, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia con carácter 
provisional, para establecer una trapería en la casa, núme­
ro 67, de la calle de Embajadores.

28. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, uúni. 6, de la calle de Alta- 
mirano.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la casa, nú­
mero 119, de la callo de Claudio Coello,

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otro motor de un caballo en la casa, núm. 3, de la calle de 
la Amnistía.

CO.iiiEiÓN A.°-— Obras.
31. Proponiendo la concesión de licencia para eonstruir 

nn liotel en el interior del jardín, sito en la calle de Alcalá, 
número 131 provisional, con vuelta A la de Ruiz Perelló, 
extrarradio.

32. Proponiendo el derribo por ruina y falta de condi­
ciones do habitabilidad dé la casa, núm, 21, de la calle de 
Silva. .

33. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto de 1906 de un crédito de 37,682'38 pesetas, para 
el pago del segundo y tercer plazo de las obras de cons­
trucción de una alcantarilla cu el Parque del Oeste y  dei 
aumento poGobras imprevistas.

34. Proponiendo se informe favorablemente A la supe­
rioridad ei proyecto de tranvia de la Compañía Eléctrica 
Madrileña de Tracción, desde la plaza do Santa Cruz A la 
del puente de Segovia.

35. Proponiendo se devuelva A la superioridad, con in­
forme desfavorable, el proyecto de la Compañía general de 
Tranvías, desdo la Puerta del Sol A la del Angel de la Real 
Casa de Campo.

COMISIÓN 5.’̂ — BeneficenrAa,
36. Proponiendo el nombramiento de Médico oculista de 

los Asilos de San Bernardino.
COMISIÓN %.’̂ ~-Ensanche,

37. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
ei edificio en construcción situado en la manzana limitada 
por las callos de Alberto Aguilera, SIArtires de Alca!A, 
Santa Cruz de Marcenado y de la Negras, destinado A 
Escuelas gratuitas y  Patronato de Obreros, relevando diclia 
obra del pago de los derechos correspondientes, según lo 
acordado por el Ayuntamiento y  Junta Municipal.

38. Proponiendo, se eoiiiirme la apelación interpuesta 
por ei Procurador del Ensanche, en nombre del Excelentí­
simo Ayuntamiento, contra el fallo del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso, deelai Andose incompetente para resolver 
nna demanda interpuesta contra resolución gubernativa 
que anuló un acuerdo municipal, declarando cesante A un 
Sobrestante de Las Vías públicas.

COMISION 1.^~ Consumos.
39. Proponiendo una gratificación por servicios extra­

ordinarios A varios empleados de la Intervención de Con­
sumos,

COMISIÓN 8."— Mercados.
4Ü. Proponiendo se deje sin efecto el acuerdo de incau­

tación de la fianza de un Recaudador que fué de Jlercados, 
por liaber éste ingresado el descubierto que contra el mis­
mo existía.

COMISIÓN 11“.— Cewienío'ios,
41. Proponiendo la concesión de licencia A la Sacra­

mental de San Justo, para construir dos galerías de nichos 
en el patio de Santa Gertrudis, de su cementerio.

42. Proponiendo igual concesión A la misma Sacramen­
tal, para construir nn patio de sepulturas y nichos en te­
rrenos de su cementerio.

43. Proponiendo igual concesión A la Sacramenta! de 
Santa María, para con.strnir diez y ocho sepulturas de pár­
vulos cu el patio de los Angeles, de su cementerio.

44. Proponiendo igual concesión A ia misma Sacramen-
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tal, para construir una galería cíe nichos y sepulturas en el 
patio de San Dámaso, de su cementerio.

45. ProponiendQ igual concesión á ia Sacramentai de 
San Lorenzo, para construir una galería de sepulturas y 
nichos en el patio primero centrai de su cementerio.

Madrid 1 de Diciembre de 1905.—Ei Secretario, I\  Bua- 
Jio 1/ Carrieclo.

J U N T A  MUNICIPAL
S esión  d e l  d ía  2 de  D id iem dre  de  1905.—E xtracto .— 

Presidencia del Bxcino. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. De Blas, Diez y González, Fisclier, Ga­
briel, Morayta, Marqués de Portago, Pró, Salvador Serra­
no y Benito.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la maña­
na, previa segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la pi'imera más que los Sres. De Blas, Diez y González, Gál- 
vez Ilolguin y Benito, siendo aprob.ada el acta de la an­
terior. ,

ORDEN DEL DIA

Fueron sancionados, sin discusión, los siguientes acner­
dos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 27 de Octubre próximo pasado, apro­
bando una transferencia de crédito de 21.000 pesetas, del 
consignado en el cap. III, art. 5.“ , concepto 1,'’ del material 
del vigente presupuesto «para obras de reforma y repara­
ción de los Mercados y obras menores*, al cap. I ll,  art. 9.° 
del mismo presupuesto «para los gastos de desinfección y 
saneamiento».

El segundo, aprobatorio de una ampliación de crédito 
de 40.000 pesetas, con cargo al presupuesto del Ensaneiie, 
para las atenciones de la crisis obrera.

Se acordó nombrará los Sres. Pró, Salvador, Antón, Be­
nito y Navarro, para formar la comisión encargada de exa­
minar y  emitir dictamen respecto á las cuentas generales 
del ejercicio d£ 1904.

Y se levanto la sesión á las once de i a mañana.

A LCA LDIA  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Deseando esta Alcaidía Presidencia que todos los jorna­
leros de los diferentes ramos municipales, sin excepción a l­
guna, presten los servicios propios de su destino en las de­
pendencias que les corresponde y para cuya atención se 
consignan las respectivas partidas en presupuesto, como 
asimismo que los empleados presten servicio en las depen­
dencias que legalmente se íes haya asignado, bien por 
acuerdo del Ayuntamiento bien por decreto de esta Alcal­
día Presidencia, vengo en disponer que se dirija circulará 
ios Jefes de los diferentes servicios para el cumplimiento de 
las citadas disposiciones.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.—E. Vincenti.

Deseosa esta Alcaldía Presidencia de contribuir á !a 
desaparición de la mendicidad en esta Capital, viene dedi­
cando su atención pj'eferente á esta finalidad, acudiendo 
con los recursos del presupuesto municipal, con los de la 
Asociación Matritense de Caridad y con los donativos espe­
ciales á la recogida y sostenimiento de mendigos, á la vez 
que á facilitarles elementos de instrucción con la creación 
do Escuelas.

La Asociación Matritense de Caridad puede y debe cons­
tituir el centro de la beneficencia general de Madrid, sien­
do el lazo de unión entre todos los establecimientos benéfi­
cos oficiales y particulares de la Capital. A  su sombra pue­
den organizarse nuevas instituciones que atiendan á un lin 
especial de la caridad y todas ellas tienen su funcionamien­
to independiente, aunque manteniendo relaciones de ar­
monía.

Indudablemente, entre l.as necesidades que ha podido 
observar esta Alcaldía con ocasión de la recogida de niños 
desamparados en la vía pública, se cuenta como la menos 
atendida la del amparo é instrucción de las pobres niñas,

por falta de asilos especiales donde con la urgencia que el 
caso requiere puedan ser recogidas y donde encuentren la 
protección de la Escuela práctica para su reforma.

Con motivo del generoso donativo hecho por el Sr. Pre­
sidente de la República francesa, la Alcaldía Presidencia 
formó el proyecto de instalar con su importe la primera Es­
cuela práctica para internado y  educación de niñas des 
amparadas, habiendo arrendado con tai objeto un capaz y 
adecuado edificio liotel en ia calle de López de Hoyos, que 
puede inmediatamente destinarse á dicho efecto. La misión 
especial que ha de tener este Instituto reclama la interven­
ción y eficaz concurso de damas distinguidas, que no han 
de escatimar su generoso apoyo en esta ocasión, y, segura­
mente, lejos de limitarse á este objeto concreto, prestarán 
su ayuda á los fines generales de la Asociación Matritense 
de Caridad, constituyendo un Patronato auxiliar de pode­
roso elemento que en su esfera contribuya á la finaiidad 
loable de la referida Institución benéfica.

La Alcaldía Presidencia aspira á que este proyecto suyo 
se realice dentro del organismo de dicha Asociación, suje­
tándose á los Reglamentos y Estatutos de la misma,

Eu vista de lo expuesto, considera e! que suscribe con­
veniente establecer las siguientes bases:

R e g im e n tó  del Patronato de la  RscubI í  para la te ra a ío  y educacldn de n lña i 
desamparadas, au x ilia r de la  AsoclaclóD  M atritense de Caridad,

CAPÍTULO PRIMERO 

Objeto de la institución.
Articulo 1.“ Se crea en el hotel, núm. 19 provisional, de 

de la calle de López de Hoyos, una Escuela dedicada al 
internado y educación de niñas desamparadas.

Art. 2.“ Se crea asimismo un Patronato especial encar­
gado de ejercer la debida inspección y  facilitar elementos 
de vida á la Escuela, teniendo el carácter de auxiliar de ia 
Asociación Matritense de Caridad.

CAPÍTULO II 

Del régimen de la Escuela.
Art. 3.0 La admisión de niñas en la Escuela, se hará 

por decreto del Sr. Director del Patronato.
Art. 4." No se requerirán otras condiciones para el in­

greso que la de tener las niñas más de cinco años y menos 
de quince y hallarse en buen estado de salud.

Art. 5.“ La asistencia de las niñas, consistirá en ia ali­
mentación y vestuario. La instrucción, en los eonocimientos 
de la primera enseñanza y dibujo, labores, flores, sombre­
ros, cocina, planchado, peinado y corte y confección de 
prendas,

Alt, 6.“ Habrá una Maestra Directora encargada de 
dirigir el establecimiento, y el siguiente personal:

Una encargada Administradora.
Un Profesor de dibujo.
Una Maestra auxiliar de labores.
Una Maestra del taller de planchado.
Una Maestra del taller de corte y  confección.
Una Maestra corsetera.
Una Maestra pantalonera.
Una Maestra peinadora.
Una Maestra de confección de sombreros y  flores.
Una Maestra de la clase de cocina.
Y el personal subalterno que se considere necesario.

Art, 7.“ La Directora deberá dar parte diario de la 
marcha del establecimiento al Sr. Director del Patronato, y  
niensualmente á todas las Sras. Patronesas y al Alcalde 
Presidente de la Asociación Matritense de Caridad.

CAPÍTULO III

D e l P a t r o n a to .
Art. 8.“ El Patronato se compondrá de la Presidenta, 

Serenísima Sra. Infanta Doña Maria Teresa, diez Consilia- 
rias, uii Director y un Sioretario, que lo será á la vez de la 
Asociación Matritense de Caridad.

Art. 9.” Las funciones del Patronato, serán: vigilar la 
marcha del establecimiento en todos sus aspectos de ins­
trucción, educación y régimen económico del mismo.



Al't. lO, Se estfiblecei'd un turno de dos Sras. ConsÜia- 
rias que ejei'cenhi cada zues las funciones de inspeccidn.

Art. 11. El Patronato se reunirá cuando las necesidades 
del despaclio de asuntos lo requieran. Asistirá al despacho 
en las sesiones que se ceiebren, el Secrstario de la Asocia­
ción Matritense de Caridad, quien tendrá la obligación de 
llevar todos los asuntos del Patronato y Escuelas que se le 
encomienden, como asimismo, redactar las actas de las 
sesiones y cumplimiento de los acuerdos, según ordene 
el Sr, Director del Patronato.

Art. 12. El Secretario del Patronato llevará la cuenta 
de gastos ò ingresos de la Escuela con completa indepeii- 
cia de los demás que corran á su cargo, y  dispondrá los 
gastos que ordene el Sr. Director del Patronato, debiendo 
rendir cuenta mensual del estado de fondos. Asimismo se 
encargará el citado funcionario con el personal á sus órde­
nes de la recaudación de suscripción y demás que sea ne­
cesario.

Art. 13. El Patronato se encargará, cuando los i'ecursos 
no sean suficientes, de arbitrar nuevos elementos pecunia­
rios, bien con la organización de festivales y suscripciones 
ó en la forma que se estime conveniente, igualmente pro­
curará, si los recuisos fuesen bastantes, instalar nuevas 
Escuelas de ñiflas análogas A la establecida en la calle de 
López de Hoyos,

Art. 11. Se asignará cada una de las Sras, Consiliarias 
un distrito de Madrid para que pueda fozuentar la suscrip­
ción en el mismo, autorizándoselas para el establr cimiento 
de Juntas sucursales del Patronato que cooperen á los fines 
de éste.

Art. 15, El Patronato funcionará á la vez como Auxiliar 
de la Asociación Matritense de Caridad, cooperando en 
todo cuanto aquélla considere necesario á los fines que le 
son propios.

Art, 16. Se faculta al Sr. Director del Patronato para 
ampliar el número de Sras, Patronesas,

Art. 17. Desempeñará el cargo de Director del Patro­
nato el Exento. Sr, D. Eduardo Vìncenti, con carácter per­
manente, y será Secretario del mismo el Sr. D. Eoque Fer­
nández Izaguirre,

Art. 18. Para las alteraciones de este reglamento, queda 
facultada la Junta de Patronato, de acuerdo con el Direc­
tor del mismo.

DÍS2)osiciones transitorias.
El reglamento de servicio interior de la Escuela, será 

redactado por el Dii-ector, en unión del Profesorado y  Pa­
tronato.

Por ahora quedará limitado á 50 el número de ñiflas 
asiladas.

Madnd 30 de Noviembre de ÍÜQ5. — Eduardo Vincenti.

CÉDULAS AMORTIZABLKS GARANTIZADAS PAR\ PAGO DR 
EXPEOPIAOIONBS DEL ENSANCHE

El día 15 del entrante mes, á las once de su mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Ensanebe y de los 
Sres, Regidores Síndicos, y  con asistencia de los Sres. Se­
cretario y  Contador del Exemo. Ayuntamiento, se veri lì ca- 
rá públicamente en la primera Casa Consistorial el 26 sor­
teo para la amortización de los siguientes títulos:

1." Zona, 32.-2,'^ Zona, 37.- 3.“ Zona, 16.
Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, 

uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secre­
taría, otro surtirá sus efectos en Contaduría, y el tercero 
se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo estable­
cimiento corre el pago, tanto de los intereses, como de la 
amortización de dicha Deuda.

Ijas bolas que coinpreiuien los números de los títulos 
existentes en cireulaeión y cartera, se expondrán previa­
mente al público, quedando después de manitieáto las amor­
tizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 30 de Noviembre de 1905,—Ei Alcalde Presi­
dente, E. Vincenti,

SECRETARÍA
A los efectos prevenidos en el art. 161 de la vigente ley 

Municipal, quedan expuestas al público para su examen

en el Negociado 6.° (Ensanche) de esta Secretaria, durante 
el plazo de quince días, A partir de la fecha de este anun­
cio, las cuentas generales de! presupuesto de gastos é in­
gresos del Ensancho do esta Capital, correspondientes al 
año lílOl, y cuyas cuentas, previamente censuradas por el 
Sr. Regidor Sindico de este Municipio, han sido aprobadas 
en sesión de 24 del actual,

Madrid 30 de Noviembre de 1905. —El Secretario, E, Rua­
no y Car7‘iedo,

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se­
cretaría^ durante quince dias, á contar desde esta fecha, el 
proyecto de presupuesto general de esta Villa para el año 
de 1906.

Madrid 2 de Diciembre de 1905.—El Secretario, E  Rua­
no y Carriedo.

Aprobado por este Exemo, Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada el día de ayer, el proyecto de presupuesto ordina­
rio del Ensauclie para el año de 1906, queda expuesto al 
público en el Negociado 6,“ de la Secretaría, por el plazo 
de quince días, contados desde la fecha del pi'csente anun­
cio, de co u forni idad con lo que dispone el art, 146 de la v i­
gente ley Municipal.

Madrid 2 de Diciembre de 1905. —El Secretario, E. Rua­
no y Cari'iedo,

LIOSNOIAS EXPEDIDAS '

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana)
D. Antonio Lázaro, puestos 1 y 2, calle de la Abada,
Doña Basilisa Reguera, puesto de gaílinejas, cuesta de 

Jabalquinto.
D. Mariano Escobar, puesto de buñuelos, Cardenal Cis­

neros, esquina á Luehaiia.
D. Bibiano Nieto, coches de plaza, números 140 y 157.
D, Francisco Feito, carro do transportes, plaza del Cam­

pillo del Nuevo Mundo,
D. Luis Fernandez, vaquería, Marcenado, 9.

P or el Negociado 4 °  (Obras),
Construcción, Cardenal Silíceo, 11; Juan Pantoja, 10; 

carretera de Estremadura, 36 (las tres en el extrarradio).
Reformas, Jerónima Llórente, 50 (extrarradio); Salón 

del Prado, 3; San Bernardo, 42; plaza de San Marcial, 4; 
Conde Duque, 10; Barquillo, 13 duplicado; Dos Herma­
nas, 21 (las seis en el interior).

Alquilar, San Lucas 8 (interior); Mayor, 51 (interior); 
Azcona y Francisco Cea (extrarradio).

Saneamiento, Huertas, 50; Atocha, 31; Fé, 1; Ave Ma­
ría, 35; plaza del Rastro, 10; Escalinata, 19 y 21; Limón, 28 
(todas en el interior).

Sifón, Santa Ana, 27; Luisa Fernanda, 5 (las dos en el 
interior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Construcción de un pabellón en la calie de Juan Duque, 

número 5.
Construcción de un pabellón en la calle de Méndez A l­

varo, 80.
Conslrucción de un muro de corramiento y  ejecutar 

obras de reforma en la calle de Mendizábal, con vuelta á la 
de Benito Gutiérrez.

Ejecución de obras de reforma en la calle de Embaja­
dores, 72.

Alquilar la finca, números 1, 3 y 5, del paseo de! Cisne,
Ejecución de obras de saneamiento eii las ñucas sitas eii 

la calle de Eloy Gonzalo, 22 y 22 duplicado y Palafox, 9.
Colocación de sifón aislador en las atarjeas de las fincas 

sitas en las calles del Cardenal Cisneros, 40 y 42; Fernando 
el Santo, 15; Alcalá, 101, y Labrador, 2L

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,
Obras de alcantarillas.— Limpieza y reparación de atar­

jea, Toledo, 23; Don Ramón de la Cruz, 20; Ministriles, 7; 
Tesoro, 13; Marqués do la Ensenada, 8; travesía de Cabes­
treros, 5; San Bernardino, 4; Ternera, 4; Rodas, 13; Bravo 
Murillo, 10; costanilla de los Angeles, 13; Du<[ue de Liria, 5; 
Palma, 11; Recoletos, 9.
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Limpieza y reparación de pozo nei^ro, Ilustración, 12,
Extracción de gruesos de pozo negro, Palos de Mo- 

guer, 18; San Uaiinundo, 18.
Desatranco de nifón, Luna, 6.
Obras de fontanería.—Acometida de agua elevada, Pi­

lar, 27 (Guindalera).
Reparación de cañería del Lozoya, Blasco de Garay, 29.
Cambio de liave de paso, Sierpe, 5.

Por el de Obran de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—^Atoclia, lOO, venta de 

paraguas; carrera de San Jerónimo, 39, muebles; Colore- 
ros, 4, cofi'ería; Embajadores, 43, huevería; Méndez A lva­
ro, 21, almacén de motores; Mayor, 51, venta do tejidos;

Palma, (i3, verdulería; Príncipe, 22, pelmiuería; Reina, 11, 
venta de material do autoraoviles; Relatores, 7, venta de 
materiales eléctricos; glorieta de San Bernardo, bicicletas 
de alquiler; Ségovia, 17, papelería; Tetnáii, 34, zapatería.

Pintado de portadas. —Atocha, 89 y 91; Bolsa, 3; Cala- 
trava. 26; callejón de San Ginés, 4; carrera de San Jeróni­
mo, 29; corredera Baja, 15 y 17; costanilla de Santiago, 10 
y  12; Embajadores, 27; Encomienda, 6; Jardines, 10; 
León, 11; Madera, 45; Mayor, 72; Mendizábal, 42; Paseo del 
Prado, 36; Princesa, 41 y 45; Qaiñones, 14; Recoletos, 2 tri­
plicado; ronda de Segovia, 4; San Oiiofre, 8.

Revocos,—Conde Duque, 16; Maldonadas, 0; Mesonero 
Romanos, 20.

ESTADÍSTICA DE MORTALIDADDefimcionss por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Octubre de 1905 .
Población de Madrid, según la recUHcicióndeí empadronaoiienío de 1900, en Diciembre de 1904; 56S.S35 kabiianies.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES Dg 0 
A 1 ano.

Uo 1 
A 1 años.

Do 5
A 10 año.9.

Do 20 
A 39 años.

Dü40 
A 59 años,

Do GÜ 
en

Edad
deRcouooi- RESUMEN

NOMEKCLATUBJl INTERNACIOML ABREVIADA V. H. V. H, V. 11. v. H. V. H. V. H. V. H. V, n. TOTAL

Fiebre tifoidea (tifus addominali . * » p 1 6 8 6 4 2 5 B B B B 11 i8 32
'I’ifus exantemático...... .............. y > p P P P 1 3 > 1 B 1 P P 1 5 (i
Fiebres intermilenles y caquexia 

palúdica................................... > » p 1 P B 1 1 P P P P P B 1 P 1
Viruela. ..................................... B > 1 » P P P P B P > P B P 1 1
Sarampión.................................. 1 2 2 1 P 1 P P P P > B P P 3 3 6
Rscarlalina................................. 1 B 2 P P P » P P 1 B B B B 3 1 3
Foqueluche................................. » 4 2 P 2 P B P B B B P P 4 4 8
Difteria y crup............................ » » 2 6 P P P B P P P B 1 P 2 6 8
Grippe......................................... » > P P P 1 P 2 3 2 1 2 1 P 4 7 11
Cólera asiático............................ B P P P P P P P P 1 B > B P B P

Cólera nostras............................ B 9 P P P P P P 1 P P P B B P P B
Otras enfermedades epidémicas.. > 1 » P > t P 1 P 1 P P i B B 3 3
Tuberculosis pulmonar............... i 1 3 8 13 34 20 2Ü 12 4 2 P 1 68 52 120
Tuberculosis de las meninges,... 3 1 5 3 "f 2 t B P B B P > P 10 6 16
Otras tuberculosis...................... •¿ 1 6 3 1 P- 5 3 P 3 B P P P 14 lü 21
Si lilis.......................................... 5 2 1 2 » B P 2 B P » P P B ti 6 12
Cáncer y otros tumores malignos » » B P P B 3 2 6 ¡1 4 5 1 P 14 18 32
Meningitis simple....................... 11 6 13 25 6 3 2 P 1 p P B P P 33 31 67
Congestión, hemorragiay reblan­

decimiento cerebral................. B 1 1 > 2 3 3 lü 8 13 19 P P 27 33 60
Enfermedades orgánicas del co­

razón........................................ B P P P 2 2 4 5 5 13 10 19 1 P 22 39 61
Bronquitis aguda........................ 13 13 17 16 P > P P P P P P P P 3U 29 69
Bronquitis crónica...................... l B P 1 1 P P B 4 1 12 4 B P 18 6 24
Pneumonía y bronco-pneumonla. 2 2 6 4 2 3 5 1 12 13 lü 19 B B 37 42 79
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.......................... .. 9 P > P P P 2 P 2 > P 1 B B 4 1 5
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)..................................... 1 P P P P 1 P 1 I P P 1 P B 2 3 5
Diarrea, en menores de dos años. 21 28 3 2 P P P P P P P B P > 24 30 54
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante.............................. B P 4 2 1 I 2 P 1 6 3 8 1 B 11 17 28
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................ B B 1 1 2 P 4 l 2 P 1 2 P B 10 4 14
Cirrosis del hígado..................... B P P f P 1 B 3 1 3 l 1 B 6 2 8
Nefritis y mal de B righ t.......... i B 1 3 I P 1 2 7 2 6 2 B B 17 9 26
Otras enfermedades de ios riño­

nes, de la vejiga y de sus ane- 
........................................ 9 P P P 1 P p P l B P P B B 2 P 2

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos 
genitales do la mujer.............. B B B P p » P P ' P 2 P P p B P 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis. ííebitis puerperal...... B P P P p 2 P 4 P 1 P P p P P 7 7

Otros accidentes puerperales---- 9 P P P B 1 P 1 P 1 ■ > B P B 3 3
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.......................... li 6 P » P > > P B B B P B P 1! 6 17
Debilidad senil. .......................... P P P P P P P B B 11 21 B B 11 21 32
Suicidios.................................... B » P P » P P P 2 1 B P B Pl 2 1 3
Muertes violentas...................... B P P P B P 5 1 l B 1 1 P 1 7 3 10
Otras enfermedades.... ........... 22 13 10 14 19 6 11 18 15 28 23 2d B P 9t 101 195
Eiifermedadesdesconocidasómal 

definidas.................................. 1 3 ! P P 1 3 P B 2 3 1 P P 8 7 15

Totales por sexos.......... 97 89 8« 91 43 48 93 71 98 114 105 134 2 1 517 512

Totales por edades...... 177 171 91 166 212 239 1.059
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Eesumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS

DISTRITOS LeeltliMS. 11 «pítima I. TOTAL LesíÜm'.E. Ilegltiu)]. TOTAL

DEFUNCIONES

V, H. V. H. V. H. TOTAL V. H. V. H, V. H. TOTAL V. H, TOT íL

Centro................................ .. 52 26 8 6 60 32 92 4 2 » ■9 4 2 6 50 46 96
Hospicio................................ 55 42 4 6 59 48 107 5 2 1 > 6 2 8 37 35 72
Chamberí............................... 68 68 8 7 76 75 151 7 8 i 1 8 9 17 55 55 l i o
Bnenavista............................. 63 42 5 6 68 48 116 2 1 » 9 2 1 3 36 42 72
Congreso ............................... 44 54 12 15 56 69 125 5 5 B 5 5 10 52 43 95
Hospital................................ 63 62 9 17 72 79 151 2 4 > B 2 4 6 75 83 158
Inclusa.................................. 67 56 56 47 123 103 226 1 1 6 > 7 1 S 73 81 154
Latina................................... 64 68 10 13 74 81 155 13 1 1 1 14 2 16 58 64 122
Palacio.................................. 55 48 6 6 61 54 115 2 3 > S 2 3 5 42 33 78
Universidad............................ 42 53 15 12 57 Íi5 122 4 5 2 9 6 5 11 45 57 102

T o ta l......................... 573 519 i 33 135 TOG 654 45 32 11 2 56 34 517 542

T o t a l  g e n e r a l ............... 1.092 268 1.360 77 13 90 1.059

NACIDOS MUERTOS

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 24 al 30 de Noviembre de 1905,

■ c r i . T i ] v i ;  A

A.\TEai(IIÍ D Í A S

125 »8

Sisas.............................. 86 ]> » y y
Empréstito de 1861........ 101 » » y 7>
Idem de 1868.................. 70 9 » »
Resultas......................... 8 i‘7ó » « 84
Expropiaciones en el In-

terio r .......................... 95 n y m V
Idem (Ensanche)............ 90'50 90‘50 91 »

Iraslados de rfoiTu'ctíío registrados en el Negociado /O." 
del 24 de Noviembi'e al 1 °  de Biciembre de 1905.

Al distrito del Centro.............................................  20
Idem del Hospicio...................................................  31
Idem de Chamberí.................................................. 26
Idem de Buenavista.......................    30
Idem del Congreso ..............................................  18
Idem del Hospital...................................................  H
Idem de la Inclusa.................................................. 10
Idem de la Latina...................................................  19
Idem de Palacio......................................................  16
Idem de la Cniversidad..........................................  20
La semana corriente .............................................  231
Desde el 1.“ de Enero al 21 de Noviembre de 1905.. 31,206 

Total desde 1.“ de Enero al l,"d e  Diciembre, 31.437

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta deí presupuesto del interior de 1905.

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS presnpti calos.

TRSRTáS

5asu el
JeNoTÍembredelSOS

tesRTie

Si al 3U
de Novie.M&rfl át t9ü5

PJIKBTAi

Tnltl tD̂ r«90S histi 
s'VO de rfobre. de mb,

PffSTTli

1.* Propios...................................................................... 2.568'31 1.261'02 y 1.*261‘02
2. Motiíes........................................................................ 12.500 4.065‘52 » 4.6o5‘52
3." Impuestos....................................... ................................. 3.873,429'67 3.058.444'35 37.878*48 3.09ó.322‘83
4.“ Beneficencia................................................................... 97 86 P71 Ó5.155‘94 65.155‘Q4
5." Instrucción pública.......................................................... y Ì) » y
6.° Corrección pública....................................................... 203‘60 lOPSO y lOl'SO
7.“ Extraordinarios............................................................ 2.072.360'16 301 .OOO'Oj 41.316‘58 342.3(6'{t3
8.® Resultas........................................................................... 598.477'30 . 3^.105'94 1.19« 386.304‘9l
9." Recursos legales para cubrir el déficit............................ 25.155.463‘56 2i.2S3.J44'57 0.:í38 15 21.289.782*72

10." Reintegros..’ . . . . . . " ........................................................... 129.355 56.371'13 355 42 56.726'55

ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
31-942/219*31

»
25.155.550*32 

46.4I8'08
87e087̂ ü3

y
2.5.242.637‘95 

46.418'08
Total de ingresos formalizados................................. 3).942,2I9'31 25.201.968*40 87.087 63 25.289.056'03

•i

li i
Ï'
í
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PAGOS

CAPITULOS

cRÉniTOs
i.ittoriia do?. 

PR1ITA4

PAGOS EJECUTADOS

[]aR(a el 25 
Novtemhrfi de 1903

PBlKtAl

Del 21 il 50 
de Kof Lembre de 1005

PBtETiB

Total de psgoa hâ la 
30 de Nobra. de i0Q5.

FSSBTia

1. “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. " Policía de seguridad.............................................
3. " Policía urbana y rural.....................................................

Instrucción pública..........................................................

1.448.866'50 
1.809.870 
4.174.205'fñ 

.524.150 
1.29S.697‘41 
2.638.328'C9 

389.662‘67

18.77l.584'09
296.365*10
92.012'.50

692.492'50

i.212.107‘34 
1.258.473*12 
3.289.576‘65 

380.722*47 
98I.3I7‘19 

1.76t.33S'60 
339.000 

»
14.630.420*99 

179.0'?3‘ 19 
91.786*41 

432.428*33

2.218

34.816*66
6.5*76-

8.492*02
56.516*28
7.500

68.938*78
n
7)
»

1.214.325*34 
1.2.08.473*12 
3.324.393*31 

386.7̂ 1*23 
989.809*21 

1.817.8.54*88 
346.500

14.699.359*77
179.0'?3*19
91.786*41

432.428*33

6.“ Obras públicas................................................................
T.“ Corrección pública...........................................................
fi.“ Montes.............................................................................
9.“ Cargas.............................................................................

10. “ Obras de nueva construcción................................
11.  ̂ fTnprñvifit.fjR.........................................*............. .
Í2," Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
Toinl de papos formalíjtados.....................................

32A36.23V51
»

24.562.244'29
14.M54'93

178.517*50
2.415*90

24.740.791*79
147.570*83

32.136.214*51 24.707.399*22 ISO.963‘40 24.888.362*62

BALANCE

PESETAS PESETAS

25.242.637*95
147.570*83

25.095.067*12

24.694.373*71

Idoin d6vu6ltos.................. .......... ................... ......................... .
ld6in líquidos«................ . .................................................... i,*,,«

pjfif'nt.íidnR.............................. ........................ ........... . . 24.740.791-79 
46.418'OS 

x>
Idem reintegrados..........................................................................
¡dsm lÍGuidos*.................« i................ ........... *......................

 ̂ .....................................  ...................................
Extsieneta en Teenrería...................... 400.693*41

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1905.
INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
preaupuestai,

PBBSTIS.

INGRESOS FORMALIZADOS

UtsU et 23 
deNoviembre de 1905.

PIlKfil.

Del 2'i al 30 
deNoviembre de 1005.

PinsTii.

ToUl dehaati 30 de Nt̂ viem- 
bre de 1005.

PBBBTIB.

1. “ Contribuciones y recargos...............................
2. *’ Venta de terrenos............ ...............................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................
4. “ Resultas........................................................

2.600.000
,50.00b
5.082*27

1.217.899*01

16.000

2.112.716*06
75.867*84
5.099*14

2.858.407*84

8.143*19

n
»
3
»

5.136̂ 92

2.112.716*66
75.867*84
4.099‘U

2.^407*84

13.280*11
5, ** Imprevistos y eventuales..................................
6. ° Reintegros.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
T o ta l de ingresos f o rmalt.t:ados...........

3.888.981*28
j> '

5.060.234*67
61*84

5.136̂ 92
»

5.06.5.371'.59 
61*84

3.ÍSB.981*28 5,060.2%*51 5.136*92 5.065.433*43

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDlTOii

autdriiidos.

fSSBTAI

PAGOS EJECUTADOS

Uasta el 23 
de

Noviembre de 1005.
PBlBT.tl

Del al 50 
deNoriócnbre de 1005. 

pBSRrAS

Total de paf̂ oa basta 5U de NovieiH’ 
bre de rJ>j5.

reSBYAS

1, “ Gastos de! Ayuntamiento...........................
2. “ Policía de Seguridad.......................................
,3.“ Pnlieía Urbana.........................................................

211.550 
146,443*50 
280.474*43 

2.421.64')*56 
81‘2.%9*09 

9.903*70

176.332*49 
113,43 l*b7 
159,632*32 

1.804.074*86 
421.018*99 

185

10
19

77̂ 23
30,907M0
»
)0

176.3.32*49 
113.434*67 
159.709*55 

1.834.982*26 
421.018*99 

185-
5.® Cargas.......
a.* Im j>pp.víst<is..................... .. . . -................... .

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
Total de pagos /ormalíxados..................

3.838.981*28
»

2.674.678*33
36.259*14

30.984̂ 63 2.705.662*96
36.259*14

3.868.981*28 2.710,937*47 30.981*63 2.741.922*10



HOLRTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 91o

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

f).06.').37U59
36.259‘U

» 5.029.1 ¡2'4ó

Pagos ejecutados.. 
idem reintegrados. 
Idem líquidos........

2.705.662'% 
61'84

» 2.705.601‘12

Excsiencta en Tesorería. 2.323.51i‘33

Madrid I."  de Diciembre do 1905.—El Contador, EaFael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 11 al 17 
de Noviembre^ según estado fecha 22 del mtsatOj remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición caso 

■ 7.“ del contrato de arrendamiento.

Sección i.*— Comprende las tarifas 1,* y  2."
del Estado................................................... 435.887*32

Sección 2."—Arbitrios sobre artieulos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  30.868*50

Sección.3,“— Arbitrios sobre di versas especies 11.037*12

T o t a l ............................  477.792*91.

Setau dado  en  e l e x tra rra d io  por la  A dm ln lstrac ld n  m u n ic ip a l,
En la semana del 11 al 17 de Noviembre del

año corriente.............................................  7.952*40
ídem en iguales días del año anterior........  8,.561*12

Ek m enos.......................  608*72

Madrid 30 de Noviembre de 1905.— Bi Interventor, 
M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PU B LICAS

En ejecución díiraiite los dias del 22 al 2S l^oviembre 1905.

AOEHAS

Cuesta de la Vega, (La Tela), San Mateo, Escuela de 
Veterinaria, llortaleza, Sagasta, Caballero de Gracia, plaza 
Mayor, Marqués de la Ensenada, ronda de Vallecas, Mata­
dero de vacas, paseo Imperial, Cuatro Caminos y en dife­
rentes calles por el tapado de calas, con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gíts, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ferraz, Florida, Garcilaso, Palafox, Alcalá, Toledo, 
Paseo del Prado, ronda de Vallecas, Cervantes, Fe, paseo 
Imperial, plaza de los C.arros, Mendoza y en diferentes 
calles por el tapado de calas, con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras y en el arreglo y 
limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Dos días de servicio en la calle de Claudio Moyano.

TALLERES

En el de cíirpinteria.— Construcción de un carro de 
mano, arreglo de herramientas y  composición de carre­
tillas.

En el de pintura.—Placas rotuladoras de calles.
Madrid 28 de Noviembre de 1905.—El Ingeniero Direc­

tor, P. O., Narciso Amigó.

b 3m s -A-3>t c :e3:e

J raba jos ejecutados durante la semana del 23 al 29 
de Noviembre de 1905.

a c e r a s

1. ** Zona.-Obra nueva, instalación de aceras, Juan de 
Austria; encintado, Modesto La fuente, Fernández de la Hoz, 
Espronceda, Fortuny, Moret y Guzmón el Bueno.

Conservación, Alonso Cano.
Tapado de calas, varias calles do la zona.
2, " Zona.— Conservación, Núñez de Balboa, Juan Bra­

vo, Claudio Coelio, Ayala, Príncipe de Vergara, Torrijos, 
Alcántara, Castelló, Lagasca, Velázquez y General Par- 
diñas.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
Zona.— Conservación, Batalla del Salado.

Tapado de calas, ronda de Toledo.

EMPEDRADOS

1. "- Zona.—Obra nueva, empedrado, Juan de Austria y 
Guzmán el Bueno; cunetas, Fernández de la Hoz, Fortuny, 
Moret, Espronceda y  Modesto Lafueute.

Conservación, Francisco Rojas.
Tapado de calas, en varias calles de zona.
2. *̂ Zona.— Conservación, Montesa, Torrijos, Jorge Juan, 

Padilla, Príncipe de Vergara, Claudio Coelio, Velázquez, 
Núñez do Balboa, Ayala, Pardiüas, Don Ramón de la Cruz, 
Hermosilla y Castillo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. '* Zona.—Obra nueva, Batalla del Salado.
Conservación, General Lacy y Canarias.
Tapado de calas, Peñuelas y Pacifico.

CAMINOS

1.'“' Zona. — Obra nueva, excavación y afirmado, Andrés 
Mellado, Moret, Fernández de la Hoz, Modesto Lafuente, 
Espronceda y  Fortuny.

Conservación, los camineros en sus puntos,

tI
I
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Ü,"" Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3.’  ̂Zona.—Obra nueva, Batalla del Salado.
Conservación, Ferrocarril y Batalla del Salado.
Tapado de calas, ronda de Toledo y Pacífico,

TAI.LEREB

En la fragua.— Aguzado de punteros, clavos, trinchan­
tes y picas, construcción y arreglo de ruedas de carretillas 
y calzado de picos.

En el de carpintería.—Construcción y  arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero.—Construcción de faroles.
En'el dejipintura.—Niveletas.

MÁQUINAS

La máquina cilindro núm, 1, ha trabajado el día 2,-!, en 
la calle de Claudio Moyano, y los dias 24, 25, 26, 27 y 28, 
en talleres.

Madrid 29 de Noviembre de 1905.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granes.

FO NTANERIA  A L C A N T A R IL L A S

Servicios y trabajos realizados en la semana del 23 al 29 
de Noviembre de 1903.

O B R A S  POR C O N T R A T A

Cons tracción es de alcantarillas, Alcalá y Caracas.
Saneamiento de viajes, Alto Abroiligal y  Alcubilla.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

Instalación de tubería, Matadero de vacas, calles del 
Desengaño, Olid y Juan de Austria,

Instalación de urinario, calle de Cuchilleros.
Construcciones de absorbederos, plaza del Obelisco, 

plaza de Salamanca, Montosa, ronda de Atocha y  Ataúlfo.
Reparación de tubería, calle del Rosario,
Idem de bocas de riego y fuentes, Cíille Imperial.
Idem de absorbedero, calle de Toledo.
Apertura de zanja, calle de Juan de Austria
Rebajado de pozo, calle de Cartagena.
Terraplenado de zanja, calle de Juan de Austria.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Jesús del Valle, 4; Palma Baja, 14; Ventura Rodri­
guez, 4; Juan de Mena, 14; Recoletos, 3; Erciila, 4; Mora- 
tines, farol 6; ronda de Atocha, 2 y 4; Pacifico, 39; Duque 
de Rivas, 3; Amparo, 82; llortaleza, 62; Goya, 3; Car­
men, 14; Correos, 4; plaza de San Martin, i ;  Florida, lO; 
Fuencarrai, 1, 90 y  91; Bailén, farol 2i; plaza de Castelar, 
farol 7; Toledo, 24.

e m p a l m e s

Almirante, 2 y 5; Segovia, 23 y 31.
Madrid 29 de Noviembre de 1905.— Por el Arquitecto 

Director, Rafael Ripollés.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, duva7ite la semaiia 
del 20 al 26 de Noviembre de 1905.

del Instituto de Alfonso X II.— Conservación de los jardines 
de las Escuelas de Agiiirre y plaza de la Indepeiideucia.

Segadores,—Corta de i'amnjey confección de guirnalda 
para adorno del Instituto de Alfonso X II ,—Arreglo de 
leñas.

Estufas.— Multiplicacióu de plantas, -  Limpieza, riego y  
conservación de estufas.—Vigilancia y calefacción.

Pocladores.—Engavillado de leñas.-Poda y limpieza 
de plátanos.

Obras y talleres. —Arreglo y pintado de la casilla del 
guarda del jardindel Viaducto. —Colocación de cristales en 
las estufas.— Pintado de cuatro pedestales, dos alabardas y 
dos espárragos para adorno del Instituto de Alfonso X IL — 
ConsLruceióii de bancos.—Arreglo de mangas de riego.— 
Aguzado y  calzado de zapapicos.—Desatranco de cañe­
rías.—Construcción ric cubetos-tiestos.—Labrado de basas 
para pilarotes.—Labrado de dos tapas para buzón.— Lim­
pieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.— Arreglo de alcorques,—Vigilancia.—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mádena.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

Poda dores.— Poda del arbolado en los paseos de Yese­
rías y Chopera.

Jardines,-Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Arranque de planta de los macizos de los jardines.—Recor­
te de praderas en el Salón del Prado.

Puente de Toledo.— Arranque de planta.—Vigilaneia,
Zonas 2.’* y 3.“—Limpieza de paseos.—Vigilancia.
Viveros.—Poda del arbolado,—Arranque de planta.— 

Limpieza de paseos y  cuadros, -Vigilancia en los Viveros 
y Moncloa.

Deliesa de Ámaniel.— Poda de pinos.— Apertura de 
hoyos.— Vigilancia.

Parque del Oeste,—Cava y  desmonte de tierras.—Cri­
bado de mantillo,—Picado de basuras.-Limpieza de pa­
seos.— Recorte de praderas.—Vigilancia,

Zona volante.-Apertura de hoyos en las calles de Gé- 
nova, Carranza, Almagro, paseos de Recoletos, Castellana 
y plaza de Colón.

Sección eventual.—Apertura de hoyos y  plantación de 
árboles en varios paseos de la poblacióñ.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 1.“ de Diciembre de 1905,—El Ingeniero Direc­

tor, C, Rodrigáñez.

EDIPICAOIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

PARQUE DE MADRID

Zonas l." ,̂ 2.'', y 4 . Limpieza de praderas, paseos, 
alcorques y  regueras.— Confección de gniriiakla para ador­
no del Instituto de Alfonso N il.

Zona volante.—Confección de guirnalda para adorno

TERCERA SECCIÓN

Expedieiltes despachados,

Augusto Figueroa, 1.3 y 15 (solar), sobre construcción 
de cinematógrafo; Filar, con vuelta á la de la Iglesia, l i ­
cencia de coustraceión; San Vicente Alta, 22, prendería; 
Piamonte, 25, sobre plazo de demolición; Marquós de la 
Ensenada, teatro Lírico, sobre recomposición de lugares de 
saneamiento; Infantas, 42, sustitución de maderos de piso; 
Alcalá, 3,3, .35 y 37, pintado de andamios; López de Hoyos, 
9 provisional, bodegón; Francisco Cea  ̂ 1, revoco; Jesús del 
Valle, 7, sustitución de maderos de piso; Augusto Figue­
roa, 5, venta de Imevos; camino de Canillas, 9, apertura de 
tallona. Reconocimientos, 12.

Aladrid, 1.° de Diciembre de 1905.—El Arquitecto mu­
nicipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

c u a r t a  s e c c i ó n

Asuntos despachados del 24 de Noviembj'e al l . °  de d iciem ­
bre de 1905.

Cabeza, 14, parte de obras; Lavapiés, 33, expediente 
de obras; Alcalá, frente al Banco de España, instalación
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de U11 kiosco; costjiuilla de los Desamparados, 17 y 19 re- 
coiiocimieiito de servicios liifíióeicos; piasti del Príncipe 
Alfonso, 15 y 17, parte da obras; Cervantes, 15, despacho 
de leelie; Huertas, 24, ItO, 50, 37, 21, 10, 35, 4 y 5, denun­
cia de retretes; Lope de Ve^a, 10̂  ídem id.; paseo del Pra­
do, 32, expediente de denuncia de ruina; Ventura de la 
Vega, 17, denuncia de retretes; Buenavista, 37, idem ídem; 
Fe, 3, obra interior; Santa Haría, 21, denuncia del retrete 
de la porteria; Huertas, 42, denuncia de retretes; Lope de 
Vega, 50 y  52, derribo; costanilla de los Desamparados, 15, 
presupuesto de arreglo de desperfectos en un tragaluz de 
las Escuelas inuiiieipales; Montalbíln, 1, desmonte de solar; 
Sombrerete, d, despacho de cantes; San José, 3, denuncia 
de retretes; Santa Isabel, 43 y 45, reconocimiento de loca­
les para Escuelas municipales. Re co nocí mi cu tos, 25.

Madrid 1.“ de Diciembre de 1905,—El Arquitecto muni­
cipal, José Ui'ioste y Velada.

PRtlIEttA SECOlÓa DSL ENSANCIÎE

Expedientes despachados en la 2 1̂'eseiiie semana.
'Piras de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 32,
Rcconociinieiitos practicados, 32.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.— El Arquitecto mu­

nicipal, Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

'Irabajos realÍ2ados en la presente .semana.

E.xpedicntes despachados, 27. .
Tira de cuerdas, 1. 
iicconociinientos practicados, 22.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.—El Arquitecto mu­

nicipal, Alberto Albiñana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guai'dias 

municipales en ¡os días del 25 de N'oviembre al i . “ de D i­
ciembre de 1905

Denuncias.— Distrito del Centro, 81; Hospicio, G7; Cliara- 
beri, 44; Buenavista, 19; Congreso, 41; Hospital, 71; Inclu­
sa, 17; Latina, 88; Palacio, 47; Universidad, 23; por infrac­
ción de la ley del descanso dominical, 38. Total, 501.

Servicios.—Distrito del Centro, 2G; Hospicio, 38; Cliant- 
berí, 5; Buenavista, 2; Congreso, 13; Hospital, 14; Inclu­
sa, 7; Latina, 4; Palacio, 5; Universidad, 8. Total, 122,

Al quemadero: por el personal del distrito de Chambe­
rí, una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva iiiseripción, 1; cartillas para co­
cheros, renovadas, 2; informe al Juez municipal de la La­
tina, 1; transmisiones de coches de plaza, I ; denuncias por 
faltas al reglamento de Camiajes, 15; oficios dirigidos ¡1 la 
«Unión de coclieros, 1; altas y bajas de cocheros, 15; volan­
tes de citación, 50.

El día 22 se hizo entrega A  Doha Pilar Polero de un 
fraseo de viaje que se dejó en el coche de plaza, núm. 358.

El día 25 se hizo entrega á Doña Mercedes Ginés de una 
capa que se dejó en el coche ü la calesera, núin. 198.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante ¡a 
semana del 29 al 29 del actual^ ambos inclusive.

Incendios.—Día 23, Españoleto, núm, 1-1, se recibió el 
aviso á las cinco y veinte minutos de la tarde, y se terminó 
A las cinco y cincuenta minutos de la misma; consistió en 
una botella de cera y aguarnis.

Día 23.—Salitre, núm. 17, se recibió el aviso A las dos 
de la tarde, y se terminó A las dos y cuarenta y cinco mi­
nutos de la misma; consistió en las virutas de una carpin­
tería.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 14; Ídem id. por el segundo id., 12; ídem 
ídem por los Capataces, 75, Total, 101.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado,

Servicios pí-estados por el ramo de Eivipiezas y riegos du­
rante los (íífis del 2á al SO de Noviembre, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Peseus.

Por 4,(21 jornales al personal de barrenderos.. 10.905'25 
Por 1,282 id. al id. de arrastres......................... 3,181‘50

T o t a l .....................................  14,086‘75

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.180.

Carros de Parque y  Jardines, que lian trabajado du­
rante el mismo tiempo, 12G.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMéTRICO

93'11

9T‘G9

23'8

Servicio de comprobación del gas del aíiím6j-«rfo público 
rfiij-dnfe los dias del 23 al 29 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  42
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niAxiiua litro s ,. 
Oscilaciones del tipo medio de eiitensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros....
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros.......................................  95'02
[ntensidados parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 21
lutensidadcs parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante loe experimentos, mAxima, m ilí­
metros...................................................................

Oscilación minima íd ..............................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrògeno 
sulfurado,

Madrid 29 de Noviembre de 1903.—El Jefe interino del 
servicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumb7’ado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 4G horas y 5 minutos; Hospicio, 32 
horas y 50 minutos; Chamberí, 28 horas 40 minutos; Buena­
vista, 09 horas; Congreso, 211 horas y 45 minutos; Hospi­
tal, 47 lloras; Iiichisa, 2 horas; Latina, 165 horas 20 mi­
nutos; Palacio, 77 horas y 45 minutos; Universidad, 81 ho­
ras,Total, 7G1 horas y 30 iiiiiiutos.

48
40

I
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El alumbrado público por fías lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y diez minutos de la tarde

hasta las seis y veinte minutos de la maüana, en los días 
del 24 al 30 de Noviembre de 1905.

TENENCIAS DE ALCALDI 4

Jtiicioi celebrados, ctstias giradas y comisos aerificados en los dias del ?b de Noviembre al I." de Diciembre de 1905.

DEfitINCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

TOniKE
CeDln. Ciliiitrí. BEtUtijIl. Ciiítm. Ots;Ilal. iDtlOEI. [ntlDt. Pllltlo. üDiierildal.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales............. 43 » 44 118 28 57 5 y> 36 i2 343

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. » 8 » » y> i> 8

I’or contravención de dicbas
Ordenanzas v disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 0 Tí > » » y> » » P ti P

T o ta le s .................. 43 )> 44 126 28 57 5 p 36 12 3.Ó1

Juicios celebrados sobreseídos. » » y> 9 J> P » 6 » 15
Ideoi apercibidos.................... K> y> 31 » 11 » » » P 42
Idem multados....................... » » » 46 S 39 p 30 123
Al Juzgado Municipal............. y> p » il 'S p » » »

T o ta le s .................

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes...................

» T) » 77 17 li lì 36 »

P

»
57

ISO

»
T>

227

»

»

I?

»
»

160
12
49

16
1>
11

384
J>
7

»
p
»

» 87
y»
56

647
12

ISO

No se lia recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Latina.

BENEFICENCIA

GASAS DE SOCORRO

5crtiieios prestados por las mismas en la semana del 25 de Noviembre al l.° de Diciembre de 1905.

FAC U LTA TIV O S

CLASE DEL SERVICIO

DISTRITOS

[(Dirt. Hispid). thaiQleri. BltMliEll tontins). Dospilil. Intlost. Lllui. fglDiii. Uiiitiiidail. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio,. > 12 13 lio 13 30 19 31 39 16 283
Idem en consulta genera!...........
Idem en la de enfermedades de

■ 15 36 28 3 37 25 61 49 43 297

la mujer.................................. » P y y y B y » 19 y 19
Idem en la especial de niños.. . . % » y B y y y B 218 y 218
Idem en la td. de la vista........... 1 17 y y 47 y 1 B y y 65
Operaciones en la de la fd..........
Accidentes socorridos por los Mó-

B > » y y V 1 B y B I

dicos de guardia..................... 43 58 45 44 70 32 104 131 55 582
Panos V abortos asistidos......... » 2 B 1 1 9 4 2 1 B 13

Vacunaciones............................. » y y 1 22 25 y 17 y B G5
Revacunaciones................................. > y B > B y B y y y

Reconocimiento de enajenados.. > » B y y 1 * 1 y y 2
Idern de cadáveres............................ B > » t y » l 2 4
Idem de niños para ios colegios. :» > y y B 27 y y B B 27

T o t a l ........................ > 89 107 j 1R5 130 193 82 216 45S lì 6 1.57D
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ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CLUB EB m imitiot tmEflDtS
CtDl-O. tepido. Cliinbeií teOOflílD. C0D£ríE0. Eispilil. ktlm. Lallna. Ptkdg. Uoitersíilil. t o t a l

Medicinas.................................. 26 83 138 97 19 185 107 % 133 59 943
Sanguijuelas, ............................
Aparatos ortopédicos................ 1

»
»

>
1

9
9 l

P

2
P

2
p  '

1
P

1
p
p

P

11
i Burras................... P 7> » p 4 p P > P p 4

Leche de j Cabras.................... S 1 » p p » P p P p 1
3 7 s  . 2 8 n 1 2 30 p 50

Pensiones de lactancia.............. 5 » 3 8 9 1 3 P > 29
1 Pan......................... 34 ll 15 30 197 19 14 14 10 p 344
l Carne......... . 34 11 15 30 203 19 l i 14 10 p R50

1 Tocino ............................................ 34 It 15 30 197 19 14 14 10 p 341
Víveres.. Garbanzos................................ 34 11 15 30 197 19 14 14 10 p 344

1 Bonos especiales de 
1 comestibles..................... > » 1» P P P P P p p P

Carbón..................................................................................... 34 U 15 30 197 19 14 14 10 1 344

¡  Mantas........................................... » > P P P ■ P p p P

Mantones................................... 9 » P P 9 P P P p p 1

l  Chalecos de Bayona, > » P P » P P P p p P

\ Camisetas................................ > > , > P > P P P p p P

Ropas,.. (  Refajos.......................................... * > P P P P P P p p P

J Sábanas.................................... 9 > P * P P P p p

'  Camisas................................... 9 > 3 P P 1 P P p » P

Envolturas.............................. > > P P 1 P P P p p 1

\ Jergones...................................... > » > > > P P P p p P

T o t a l ................................ 202 145 214 254 1 .0 34 291 181 172 214 59 2 .7 6 6

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA  INCLUSA

Consulta especial de ginecologia.—Mes de Noviembre 
de 1905.

ENFE11MEL>ADE3
Metritis hemorrágica................................... . . .  . 20
Idem catarral..........................................................  6
Idem paren(-luimatosa.............................................  8
Idem cervical.. ...............    7
Parametritis............................................................. 2
CAiieer uterino.........................................................  16
Fibromas.................................................................. 1
Retrodesviaciones...................................................  24
Colpoceies...............................................   18
Anexitis...................................................................  67
Fístulas urogenitales.................................  .................. ^

Número de asistidas...........  141
OPERA CiOK ES

Dilataciones uterinas..............................................  7
Legraciones.............................................................  5
Colporrafias.............................................................  4
Perineanañas................... - ....................................  2
Ilistereotomía abdominal.......................................  1
Excavación por cáncer inoperable........................ ......... ^

21
RESU.MEN

Curadas.................................................................. 29
Fallecidas.......................................................................... 1
En tratamiento........................................................  IH

141

SANJDAD
JUNTA TÉCNICA M UNIC IPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los traba jos realizados por esta Júnta durante 
el mes de Noviembre del año actual.—Interior y En­
sanche,
Informes en expedientes de obras do nueva construc­

ción, 12.

Informes en expedientes de obras de reforma, 2.
ídem en id. de licencias para alquilar, 23.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 97,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 31.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antibi- 

giónicas, 3,
Idem sobre apertura de vaquería, 1,
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 4.
Certificaciones expedidas, 42,
Placas de saneamiento concedidas, 43,
Visitas de inspección giradas, 61.
Consultas evacuadas sobro casos especiales é interpreta­

ción del Bando sobre higiene urbana, 66.
Citaciones verificadas, 80.
Sesiones celebradas, 8.
Suman, 473.

N ota , Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 1.094.

Madrid 30 de Noviembre de 1905.— El Secretario, 
F, Montaldo.

ABASTOS
PRECIO MEDIO EN P LA Z A

diirante los días del 25 de Noviembre al l . °  de Diciembre 
de 1905, de los arf ícüios que á cojiííjíwacíón se expresan.

CARNES T GRASAS

Vaca, kilo2'10 pesetas.— Ternera, kilo 2‘60.—Carne 
ro, kilo 2‘15,— Tocino, kilo 2‘ 10.— Jamón, kilo 3‘75,— 
Lomo, kilo 2‘40.— Manteca, kilo 2'15. — Chorizos, doce 
na 3‘ 20. —Corderos, uno 8‘20.

AVES r  CAZA

pesetas.— Palominos, par 1‘25
njir — PAiams.

Gallinas, una 3‘70 pesetas.— Palominos, par 1‘21 
chones, par l'SO. — Perdices, par 3'65. — Pájaros, 
na 1‘00. —Conejos, par 3'50,—Liebres, par 5‘2Ü.

. - P i -
doce-

p e s o a d o s  t  m a r i b o o b

Merluza, kilo 2‘20 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘ ü5,-Be­
sugos, kilo 1'30.—Pajeles, kilo 1‘75.—Almejas, kilo l'OO.— 
Langostas, una 4‘15. —Congrio, kilo 1'70.—Truchas, 3‘55

!í
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kilo.—Sal mí»!!, kilo T/ílO.— Lenguados, kilo 3‘35.— Pcsca- 
diilas, kilo l'iiO.—Langostinos, kilo —Escabeche, kilo 
2‘ 75.—Calamares, kiio 3‘05.—Salmonetes, kilo 3‘90.—Per­
cebes, kilo 2‘ 10.—Lubinas, kiio 3'40,—Anguilas, kilo 1‘30-, 
Angulas, kilo 5‘05,—Corvina, kilo í ‘45.—Mero, kilo 2‘26.

LBaUMBRES, PEOTAB T VEKinjRAS

Garbanzos, kilo 1'30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0‘h0.— Lentejas, kilo 0'C5. — Patatas, kilo 0‘ 17 ,-G u i­
santes, kiio 0‘40.— liabas, kilo 0‘35.—Naranjas, ciento £)'00.

Limones, ciento 7‘00.— Judías verdes, kiloO'45.—Alcacbo- 
fas, docena 0‘95.— Cebollas, kilo 0‘50.

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kiloO‘0 8 .— Carbón de cok, kilo 0‘0 9 .— Petróleo, li­
tro 0 ‘77.

VARIOS

Huevos, ciento Í2 ‘50 pesetas.— Jabón, kilo l ‘ 10.~Pan, 
kilo 0*47.—Aceite, litro í ‘35.—Vino, litro 0‘G5.

A D M IN ISTRAC IO N  DE LOS M A TA D E ROS M U N IC IPA LE S

líeca'íidación por derechos de degüello ̂ precio del ganado, etc., en la semana del S2 al 2S de A'utdtmbre de J&05,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

; > ie O O L L in if  ek  l a  k b v a [ta  
i tu r c u i L  d i i  a à o  i r t b i i o k

I30i ,

i l i[ e r tn c ia .. | i 'l l “ ’' j Lfi tueiiD«,.

B R f B I  ^ R G O L L lD A I  Etf B i  A^fO r  9U COMPA ft ACIÓN
l%5,................................
m\.................................

DifEffTicia.. !' Í bn itieno«.

U577
L5Í7

60

70,5?8 
On,463

5.135

H . E S E S E ; iX jO C 3 -B .A A l i , .¿ r O S irCtíRESOS

Lechales C«rda. ViCaí. Tarneraa, Lanares. Lechales, Cttrda. Pe ie ttii.

300 2.036 » 2.773 312 325'8 12.S4Ü 35,300*0 258.478*5 15.800* ÍO
576 n 2.005 3(13.033^2 24.375*5 21 322‘6 II 2l5.ü70*5 11 051*60

Q ]> í 67S &,3Í0'6 » 3 07S » ií 1.8Í1‘80
27G 3S » ii ■ú i J ..555*5 A M 4 >.300 1»

22 E337 261.0S7 3.556 33,285 13.700, 010.621 2.511 673 20.577*5 3,m 515 527.003*00
251 76 i 10,112 56 3t2 13 32.Í.12V3 071 ÙS3 2.1-50,802*9 126*097*8 5,771.162 50,1.1 iS'CO

IOS 27.2ü6 » 11 47V.OOi>2 » íO l 7SJ' l n » 27,757*30
n 15 556 i  Í)G7 » 22,í)6'3 4 106 42C-3 2.11 EÍ7 »

Frecio del ganado.— FA precio del kilogramo en la semana fuó de 1*35 á 1*62 pesetas el vacuno, 1*50 A 1'60 los lanares 
y  2 á 2*05 e! de cerda.

í ’roceííencía risZ ¡giaríafío.— Madrid, 340 vacas, 80 terneras, 640 lanares y lOO cerdos; Toledo, 140 vacas, 40 terne­
ras, 490 lanares y  300 cerdos; Guadalajara, 150 vacas, 926 lanares y 150 cerdos; Murcia, 2.223 cerdos; Coruña, 360 va­
cas y 95 terneras; Lugo 285 vacas; Oviedo^ 302 vacas y  85 terneras.

Éeses inutüii^adas. — Ocho cerdos enteros y ios magros ó partes musculares de 10.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO

IMPORTE

PtSSTAf

Vacano,
A0*J5ptíi.

R«tras 
dfl ídem.

A  0*10 pía.

Caballar.
A 0*1.5 pta.

Malar.
A 0*15 pía.

Asmi,
A 0‘10 pía.

CARROS 
A 0*25 pía.

Contratos
J

A  VbOpía.

Día de Noviembre de 190')....... ............. 80 2 » n y> J) ¡2*20
Día 23...................................................... 80 1 48 340 92 19 6 63*25
Día Í M ....................................................... 56 1 » » y> 1» 8‘50
Ota 25 ....................................................... 68 » » » 10*20
Uia 27........................................................ 66 ■& » » » » 9*90
Día 28 ....................................................... 50 10 J> » y> y> 7-50

T o t a i .................................................. 400 4 48 140 92 19 6 111 '55

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 33 al 23 de Jloviembre de J305, y en i guai periodo del quinquenio anterior.

CEMEKTERiOS

IITI3rCF3i.ii; A G I O  3STBS

10U6 1004 100» 1002 lOOl 19« o

Nuestra Señora de la Almudena...................... 216 211 301 193 293 279
San Justo.......................................... 8 19 22 / 21 20
San Lorenzo.................................................... 14 15 12 18 15 20
Sania María...................................  . 7 3 7 10 17 13
San Isidro....................... 5 5 1 3 4 16
Civil........................ 1 1 » 2 1 »

251 254 343 235 351 343

Fetos inhumados en eJ de Nuestra Señora de la
Almudena........................  ........................ 22 31 29 32 24 24

Imprenta Municipal.


